
Expediente: 262/25
Carátula: SANCHEZ ROMINA DEL VALLE C/ SORIA GONZALO NICOLÁS S/ ALIMENTOS- FIJACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/06/2025 - 04:45
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROLDAN, GRACIELA ADELINA-REQUERIDO
27270920727 - SORIA, JUAN FELIPE-REQUERIDO
27270920727 - SORIA, GONZALO NICOLAS-REQUERIDO
23249607444 - SANCHEZ, ROMINA DEL VALLE-REQUIRENTE
27183733589 - ROCHA GILDA MABEL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 262/25

*H20101476815*
H20101476815

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: SANCHEZ ROMINA DEL VALLE c/ SORIA GONZALO NICOLÁS s/ ALIMENTOS-
FIJACION.-

LEGAJO N°: 262/25

Concepción, 18 de junio de 2025: Proveyendo presentaciones de fecha 17/06/2025: I- Al pedido de
beneficio para mediar sin gastos que realiza Sánchez Romina del Valle: Procédase a la consulta
digital en la página web del Registro Inmobiliario y de la Dirección General de Rentas de la Provincia
de Tucumán, conforme lo dispuesto por la CSJT mediante Acordada n.° 340/20. II- La interesada
tendrá un plazo de 90 (noventa) días para concluir dicho pedido, bajo apercibimiento de ley,
conforme art. 83 y 91 C. P. C. y C. (Ley N° 9531). III- Agréguese y téngase presente DNI
digitalizado, copia del boleta de haberes y certificado de pobreza de la solicitante. IV- Téngase
presente y agréguese al legajo convenio de confidencialidad, acta de audiencia y acta de cierre sin
acuerdo de fecha 13/06/2025. V-  En este Legajo no existe constancia de reposición de aportes de
Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio, correspondientes a las letradas Dra. Merino Andrea y Dra.
Orellana Marcela. VI- Oportunamente remítase recibo de pago de honorarios del mediador/a
interviniente al Centro de Mediación Capital a fin de su efectivo pago. VII- Notifíquese. VIII- Fecho
archívese. MVA

Actuación firmada en fecha 18/06/2025

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 06:44:51


